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Universidad Tecnológica

de la Zona Metropolitana de GuadalaJ'ara'ÉACTA FALLO DE ADJUDICACIÓN"
LICITAClÓN  "UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-01 1/2023"

ÉÉI\nantenimiento Paneles Solares3u
Tlajomulco de Zúñiga, Jal¡sco a 25 de sept¡embre deI 2023

En   la   c"dad   de   TlaJomulco   de   ZÚñiga,   Jalisco,   siendo   las   11:OO   horas   (Once   lioras)   del   día   25   de
septiembre  del  2023,  se  reunieron,  la  unidad  Centralizada  de  Compras,  el  órgano  lnterno  de  Control,  el
Área  Requirente  e  ¡nv¡tados,  m¡smos  que  firman  al  calce,  en  la  Sala  de  Juntas  del  ed¡fic¡o  E  en  el  domc¡lio
de  la  convocante,  KM.  4.5  de  la  carretera  a  Santa  Cruz  a  San  lsidro  en  la  colonia  Santa  Cruz de  las  Flores,
en  el  municip¡o  de  Tlajomulco  de  ZÚñiga,  para  manifestar el  acto  denominado  "Fallo  de  Adjud¡cac¡Ón"  de
la  Licitación   UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-O11/2023  "Mantenimiento  Paneles  Solares",   presentando  los
siguientes:

RESULTANDO  Y CONSIDERANDO:

1.   La   Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,   publ¡có  las  Bases  de  la
convocatoria  de  la  licitación  c¡tada  en  el  párrafo anter¡or el  día  11  de  sept¡embre  de  2023,  en  la

pág¡na del  Organismo,  cumpl¡éndose  con  los  requis¡tos que  ref¡eren  el  artículo  55,  60  y  72,  demás
aplicables  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,   Enajenac¡ones  y  Contratac¡ón  de  Serv¡c¡o;
del  Estado de Jalisco y sus  Municipios.

La  unidad  Central¡zada de  Compras de  la  UTZMG,  el  órgano  lnterno de Control,  el  área  requirente  e
invitados  de  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  GuadalaJara,  se  reun¡eron  en
las siguientes fechas para  llevar a  cabo los diferentes  eventos del  proceso de  l¡c¡tac¡ón.

2.    Con fecha del  18  de septiembre  de 2023,  se atendió la "Junta Aclaratoria".  En dicho acto se
levantó    constancia    las    preguntas    recibidas    por    parte    de    los    proveedores    participantes
interesados.

3.  El  día  20  de  septiembre  de  2023,  se  llevó  a  cabo  el  acto  de  "Recepción  y  Apertura  de
propuestas  Técnicas  Económicas"  quedando  asentado  que  los  Cuatro  proveedores  lic¡tantes
dejaron  sus sobres cerrados siendo  los siguientes:

J. ,,/.

Capacitores y  Electro  sjstemas  lndustriales  SA de CV.
Eco Sistemas  Energéticos  Renovables de  México SA de  CV.
Proveedora  Sadi,  SA de CV.
FO Sistemas SA de CV.

Dichos   proveedores   Capac¡tores   y   Electro   sistemas   lndustriales   SA   de   CV,   Eco   S¡stemas
Energét¡cos  Renovables  de  Méx¡co  SA  de  CV  y  Proveedora  Sadi  SA  de  CV,  presentaron  la
documentac¡Ón   solicitada   en   el   punto   7   de   las   bases,   mismas   que   fueron   entregadas   al   área
requlrente el  día  20  de septiembre de 2023. /
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PROPOSICIONES

PRIMERA:    En    conclusión,    de    conformidad    al    articulo    69    de    la    Ley    de    Compras    Gubernamentales
Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  del   Estado  de  Jalisco  y  sus  Mun¡cipios  y  por  haber  presentado
costos  solventes  y  convenientes  para  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,
derívado  del  análisis  técnico  administrativo  por  parte  del  área  requirente,  siendo  en  este  caso  la  Jefatura  de
lnfraestructura,   mismos   que   se   ajustan   a   la   partida   presupuestal   que   tiene   el   organismo,   el   FALLO   DE
ADJUDICAClÓN  para  la  licitación  UTZMG-LIC-NACIONALSC-011/2023  "Mantenimiento  Paneles  Solares"
se otorga al  licitante  Proveedora  Sadi  SA de  CV,  de  acuerdo  a lo siguiente:

Panida1.-

Mantenimiento  Preventivo 429  paneles  solares y  10  inversores  para  el  sistema  de generación

Fotovoltaica,

.        Revisión  de  la  configuración  y  si  es  requcrido  re-configurarpara  optimizar  su

aprovecham¡emo

.        Revisión  de conexiones MC4  en  módulos,  series e  inversores

.        Reconf¡guración  del  Sistema Alterna

.        Medición  de corriente y voltaje acorde  a conductor(  Mantenimiento para  líneas de

corricnte altema)

.        Revisión  de  líneasen todo el cableado

.        Revisíón  de  lnterTuptores termo magnéticos

.        Revisión termo gráfica de  módulos,  líneas,  inversores y centros de carga.

.        RevisióndeConexiones

.        Pruebas de contacto

.        Revisión  de  todas  las  líneas  de  alimentación,  con  cámara  termo  gráfica.

.        Det)erá tener autorización del  fiabricanie del  sistema de  monitorco para revisar los puntos

de conexión  con el  sistema de generación.  Solicitar  tarjeta

hitps://www.ingeconsuntraining.infio/?page_id- l 3074

.        Servicio  Mayora  lnversores

.        Liinpiezade  Paneles

.        Limpiezade  lnversorcs

.        Revisión  de  funcionamiento

.        Reapriete de tomilleríay conexiones

Serv¡c¡o

Con    un   costo   total    por   la    partida    adjudicada    por   $68,470.00   con    lVA   incmdo,    (Sesenta    y   Ocho    Mil
Cuatrocientos Setenta  Pesos OO/1 00  M.N.)  netos.

SEGUNDA:   Procédase   a   la   notificación   correspondiente   al   licitante   Proveedora   Sadi   SA   de   CV   para   la
realización  del contrato respectivo.

C"etora Santa C"z. S"  ls,dro r.m  4 5, Col  Sta  Cruz dc l" Florcs  Tl"mJlco dcZurud  ftsco, Mc"co
C F"564O  Teléfonos   (33) 3770  16SO.  1598  80OO    www utzmg  eduft
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TERCERA:  En  caso  de  incumplimiento  por  parte  de  los  licitantes  que  resultaron  con  adjudicación,  se  le  harán
efectivas   las    sanciones    respect¡vas   señaladas    en    las    bases   y   en    los    lineamientos   de    la    Universidad
Tecmológ¡ca  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  así  como  lo  correspondiente  a  la  Ley  y  Reglamento  de
Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación  de  Serv¡cios del  Estado de Jalisco y sus  Munic¡pios

CUARTA:   Los  participantes:   Capacitores  y   Electro  Sistemas   lndustriales  SA  de  CV.,   Eco  Sistemas
Energéticos   Renovables   de   México   SA   de   CV,   no   son   consideradas   sus   propuestas,   ya   que   sus
propuestas económjcas presentadas superan  los costos a  los del  proveedor adjudicado.

Así  lo  resolvieron  y  firman.   los  integrantes  de  la  unidad  Centralizada  de  Compras  de  la  uTZMG,  el  órgano
lnterno   de   Control,   el   área   requirente   e   invitados,   qu¡enes   asistieron   a   la   reunión   celebrada   el   dia   25   de
septiembre del  2023,  siendo  las 11:35  Hrs.
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Fo-   ial\/adorRo-  rigue            z     ez Mtra.  María de  los ángeles Gutiérrez Caballero
P      SIDE   TESJ¢LEN ÓRGANO  "TERMÓ/DE CONTROL.
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C.  Mónica  E   uwiges  Chavira  González
UNIDAD  CENTRALIZADA DE COMPRAS
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